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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 'JO deJu/io de 1987 por la que se conceden
a la Empresa «Miguel Parra e Hijos. Sociedad Anó
nima». (expediente MU·J.j12/1985). los beneficios
fiscales que establece la Ley 152/196'J. de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de A¡ricultura, P..... YAlit!'enta
ción de 8 de junio de 1987, por la que se declara comprendida en
zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de lo
<!i~uesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de asosto (<<Boletin
Oficial del Estado» de 20 de septiembre), .a la Empresa «Miguel
Parra e Hijos, Sociedad Anóninta», (expediente MU-1.3121.1985),
número de identificación fiscal A-30.006.141. para la instaIaCIón de
una industria de elaboración de zumos cftricos en Bcniel (Murcia);

Resultando que en .1 mom.nto de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha aec:edido a las Comuni~ Econó
micas Europeas. de aeuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
.nero de 1986. cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte, la Ley
30/1985. de 2 de agosto, ha derogado a parUr de la misma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio..
res'

'Vistos la Ley 152~ de 2 de diciembre, sobre industrias de
«inten!s preferente»; to 2392/1972. de 18 de "0110 (<<Bo1etin
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986). modificado por Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), y demliI disposiciones
reglamentarias; . . . ..

Considerando que de acuerdo con las dispostCIones transt\OrUSl
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes ár.... polos, zonas y polí80nos
mantendrán su vigencia durante un añ~, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramItación basta
ese momento continuarán ~ndosepor las disposiciones a que se
hubieran aeogido en cada caso las solicitudes, CIrCunstancia 'lue se
da en este expediente, solicitado en el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, el 12 de julio de 1985; ..

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diCIem
bre modifcado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, ha
.stáblecido a partir de I de enero de 1986, Ycomo consecuencia de
la adhesión de España en las Comunidades Económicas Europeas,
UD nuevo régimen de suspensiones y re<1uc::ciones arancelarias,~
los bienes de inversión importados con determina'!os fines es¡xicjfi
cos, según provengan de paises de la Comumdad Económu:a
Europea o de paJses terceros rque se destinen a alguno de los
determinados en su articulo .0, habiéndose complementado el
mismo por Orden de 19 de marzo de 1986, en relación a las normas
de aplicación,

Este Ministerio, a propuesta de la Di.rccción General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artlculo 8.° del Decreto
2392/1912, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con anesio a las disposiciones repamentarias de cada
tributo, a las especificas del~en que deriva de la Ley 152/1963,
d. 2 de diciembre, y al procedúniento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Em!,resa
«Miguel Parra e Hijos, Sociedad AnóJUmal>, (expediente
MU-1.312/1985), los siguientes ben.ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Li"""cia Fiscal del
impuesto Industrial, durante el oerlodo de mstalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cuaIq':Úe~arbitrio o ~.delas
Corporaciones locales que lIr&V. elestablecum"!'to o ampliación de
las ~lantas industriaIes que queden comp~d;idas en las zonas.

q Excepcionalmente, cuando por aplicaCIón de lo prevIsto en
la Orden de 4 de marzo de 1976 (<<IIoletin Ofjc!a1 del Estado» del
12) las importaciones con despacho proVlllOnal se hubiesen
reaÍizado antes del 31 de diciembre de 1985, se reducirlin en un 95
por 100 los derechos arancelarios, Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre el Trlifico de las
Empresas, que gravaron dichas importaciones.

Segundo.-Los beneficios fiscal.s recogidos en los apartados A)
y B) anteriormente relacionados, se conceden por un perlodo ~e
cincO años, a lll\11ir de la publicación de esta Orden en el «Boleun

Oficial del Estado», sin perjuicio de su modificación o supresión
por aplicación en su caso, del articulo 93.2 del Tratado consUtu
tivo de la Comunidad Económica Europea, al que. se. encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de Jumo d,e 1985.

Si las insta1aciones o ampliaciones de plantas l.OdustriaIes se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes
del 12 de julio de 1985 fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-La sus:pensión <? reducción de los ~rechos .aran~la
rios aplicables a la ImportacIón en España de bIenes de inVersIón
a partlr de 1 de enero de 1986, que no se fabri9uen en Espada y que
se destinen al equipamiento de las insta1aci~nes proy~da.s •. se
concederán, en su caso, mediante Orden genérica y pn:v1a petlClón
de la Empresa interesada de acuerdo con las normas dictadas en la
Orden de 19 de marzo de 1986, que desarrolla el articulo 5.° del
Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932fl986, de 9 de mayo. . . .

Cuarto.-El incumplimiento de cualqwera de las oblIgaCIOnes
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privaCIón de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. .

Quinto,-Contra la presente Orden.podrli l.Ote~nerse recurso
de reposiCIón, de aeuerdo con lo pre~sto en el artICU!O. 126. de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el MlJUsteno de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partll" del
dla siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 'JO de julio de 1987 por la que se conceden
a la Empresa «Juan Corderas Riera». los beneficios
fiscales que establece la 4JI 152/1963. de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de A¡ricultura, P..... y Alimenta
ción de 26 de febrero de 1987, por la que se declara comprendida
.n zona de preferente localización industriaI a¡rarta, al amparo de
lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 26 de abril de
1984, a la Empresa «1uan Corderas Riera», documento naeional de
identidad número 36.344.067, para la adaptación de una industria
cárnica de salazones y curado de jamones en Centelles (Barcelona);

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, España ha aec:edido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el n!gimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de ..osto, ha derogado a parbr de la mISma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto Generil sobre el Tnlfico de 1..
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravlirnenes Interio..
res'

'Vistol la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
«interés preferente»; Decreto 2392/1972, de 18 de agollO (<<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<BoletIn Oficial del Estado» de I1 de enero de
1986), modificado por Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo); Orden de 19 de
marzo de 1986 (<<BoletIn Oficial del Estado» del 21), y demlia
disposiciones reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
Incentivos regionales, las grandes lireas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un afto, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se
hubieran acogido en cada caso las solicitudea, C11'Cunstancia que se
da en este expediente, solicitado el dla 4 de diciembre de 1985, ante
.1 Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio, a propueata de la Di.rccción General de
Tributos, de confurmidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1912, de 18 de a¡osto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Con anesio a las disposiciones re¡1amentarias de cada
tributo, a las especificas del~en que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimi.nto señalado por la Orden de est.
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa oJuan
Corderas Riera» los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal de'
Impuesto IndustriaI, durante el perlodo de inata1ación.
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B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones locales que pave el establecimiento o ampliación de
las plantas indUJtriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiIcales anteriormente relacionados se
conceden por un periodc de cinco años, a partir de la pubhcación
de esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado", sin peJjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica EUJ'O
pea, al que se encuentra adherido el Reino de EsPaña' por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas indUJtriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha pubhcación el plazo de
cinco B!L?S se contará a partir de su ~~ción, pero nuX:ca antes del
4 de diCIembre de 1985 fecha de sohCltud de los beneficios.

Tercero.-EI incumphmiento de cualquiera de las ob\ipciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privaci6n de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro en su caso de los
impuestos bonificados. "

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su pubhcación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento Y efectos.
Madrid, 30 de juho de 1987.-P. D. (Orden de 31 de juho de

1985), el Director ..neral de Tributos, Misuel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de julio de 1987 por la que se conceden
a las Empresas que se citan, los beneficios fIScales de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre industrias
de interés preferente.

. Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 26 de
JUDlO de 1987, por la que se declaran comprendidas en zona de
preferente locahzación industrial de Cananas al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 2553/1979, de' 21 de septiembre
(<<Boletln Oficial del Estado" de 7 de noviembre), prorrogado por
el Real Decret" 2476/1985, de 27 de diciembre, a las Empresas que
a! final se relaCIonan, todo ello, de conformidad con el Acuerdo del
Consejo de Ministros del día 26 de junio de 1987'

Resultando que, los expedientes que se tramitán a efectos de
concesión de ~neficios se 'han solicitado en la fecha que figura en
ela~do qwnto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios
se reglan por el Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre
prorrogado por el Real Decreto 2476/198>, de 27 de diciembre' '

Resultando que..en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, apaña ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de
junio de 1985, con virtuahdad de IUI efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el Jisimen de concesión
de beneficios fiscales sohcitados;

Vistos la Ley 152/1963 de 2 de diciembre, sobre industrias de
intem preferente; el R.eal DeCretO 2553/1979, de 21 de septiembre'
la Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985 de 18
de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero de'1986)
mod!licado por Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Bolem:
Oficial del &!&do» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletln qficial del Estado» del 21), y demál disposiciones
resIamentanas;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primer:a y SCS1:'nda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
lDcenUvos regionales, las pandes áreas, polos zonas y polígonos
mantendrán su visencia durante un año, a coniar desde la eñtrada
en vi¡or de di~ ~¡,,;, que los expedientes a que le refiere esta
Orden, se han .01 dentro de aquel periodo de visencia
,,!,nforme a la fecha de IOlicitud que fi¡ura en el apartado quinto
Slgwente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de la
Ley 15~/1963,de 2 de diciembre, y Real Decreto 2553/1979, de 21
~ ~uembre, pr,,~ por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de
diCIembre, ha tenido a b.en disponer:

Primero.-Uno. Con arre¡lo a las disposiciones resIamentarias
de cada tributo, a las especificas del Jisimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 se otorga a las
Empresas que al final se relacionan el siguiente ~eficio fiscal:

Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fisca1 del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

Segundo.-El beneficio fiscal anteriormente relacionado se con
cede por un período de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletin Oficial del Estado», sin peljuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso del articulo
93.2 del Tratado conslituuvo de la Comunidad Eco~ómica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de EsPaña por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que ~ume la Empresa. beneficlaJ:ia, dará lugar, en su caso, a la
pnvac.ón de los benefiCIOS concedidos y al abono o reintegro de los
lDlpuestos bonificados.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artlculo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
dis siauiente al de su pubhcación.

Quinto.-Relación de Empresas:
«Manufacturas Cárnicas, Sociedad Limitada» (MACA) (expe

diente Iq340), número de identificación fiscal 8-35.091.339, fecha
de sohc.tud: 27 de enero de 1987. Instalación en el polígono
.ndustnal «Arinasa», Las Palmas, de una planta industrilil de
carnes en porciones controladas.

«Manufacturas Papeleras Canarias, Sociedad Anónima» (expe
diente IC/34I), número de identificación fiscal A-35.089.242 fecha
~e solicitud: 19 de agosto de 1986. Amphación en el po'~ono
mdustnal «El Goro~, Telde (Gran Canaria), de una industna de
fabricación y comercialización de manipulados de papel tissú. •

Lo q'!e comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de Juho de 1987.-P. D. (Orden de 31 de juho de

1985), el Director general de Tributos, MiBuel Cruz Amoros.

ExCtno. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 30 de julio de 1987 por la que se conceden
a .la Empresa «Francisco MarteJ Hernández)). (expe
diente 21/1986). los beneficiosflScales que establece /a
Ley 152/1963. de 2 de diCIembre. sobre mdustrias de
interés preferente.

" Vista la Orde~ del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ahmenta
c.on de 2 de JUDlO de 1987, por la que se declara comprendida en
zona de preferente localización industrial agraria. al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, a la
Empresa «FrancIsco Martel ~emández», (expediente 21/1986),
para la mstalaclón de una fábnca de elaboración de quesos frescos
en el término municipal de Valsequi1lo (Las Palmas);

RespItando que en el moment!? de proponer la concesión de
benefiCIOS fiscales España ha accedIdo a las Comunidades Econó
mIcas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtuahdad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cu}'o tratado modifica en esencia el Jisimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra pane la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partrr de la m.sma fecha I
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes interio
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
«interés preferente~; Decreto 2392/1972, de 18 de a80sto (<<Bolelin
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado~ de II de enero ck
1986), modificado por Real Decreto 932/1986 de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado~ del 13); Orden de' 19 de marzo de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado" del 21), y demás disposiciones
resJamentanas;

. Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
pnmer:a y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentlvos regIOnales. las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
ese ~omento ~ontinuarán rigiéndose p<?r las disposiciones a que se
hubieran acog¡do en cada caso las solIcitudes, clfcunstancia que se
da en este expediente, sohcitado el día 17 de diciembre de 1985
ante el Mi~is~eri~ de Agricultura, Pesca y Alimentación, '

Este Mlmsteno. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el anículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y artículo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer.

Prim~.-Uno. Con arre¡lo a las disposiciones reglamentarias
de cada tnbuto, a las especificas del Jisimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 ~e.dici~mbre y al procedimiento señalado por la
Orden de este M.msteno de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «FrancIsco Martel Hernández», (expediente 21/1986),


